
 

 

   
MINISTERIO    
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

 
SECRETARÍA GENERAL 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL 
DE LAS CUALIFICACIONES 

 
 
 

 
 
UC1813_2 - Actualizado ó Publicado - Hoja 1 de 6 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC1813_2: Recolectar hongos comestibles” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC1813_2: RECOLECTAR HONGOS COMESTIBLES”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Tomar datos del hábitat (ecosistema) para su aplicación en la 
gestión micológica sostenible, siguiendo el plan de 
aprovechamiento micológico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Tomar los datos relativos a los usos actuales del territorio (propiedad de las 
parcelas, biotopos y cobertura vegetal, presencia de ganado, cultivos 
existentes, entre otros), observando el ecosistema y anotando toda aquella 
información que nos pueda resultar de interés. 
 

    

 
1.2: Tomar los datos del medio físico (datos meteorológicos y edafológicos, 
entre otros), anotando las características que se detallan en el protocolo de 
toma de datos (datos a anotar, forma de anotarlos, formato, entre otros). 
 

    

 
1.3: Analizar los datos del medio físico y del biotopo, teniendo en cuenta la 
biología de las especies de hongos de interés para determinar sus posibles 
hábitats en el territorio. 
 

    

 
1.4: Tomar los datos de la presencia de hongos comestibles, formaciones 
vegetales asociadas y tipos de suelo, anotando las características que se 
detallan en el protocolo de toma de datos (datos a anotar, forma de anotarlos, 
formato, entre otros). 
 

    

 
1.5: Marcar los lugares con presencia de hongos comestibles, así como las 
formaciones vegetales asociadas, sobre cartografía, y en su caso mediante 
estaquillas in situ, siguiendo instrucciones recibidas de la persona responsable. 
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1: Tomar datos del hábitat (ecosistema) para su aplicación en la 
gestión micológica sostenible, siguiendo el plan de 
aprovechamiento micológico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.6: Anotar los datos y observaciones pertinentes, en los estadillos de campo, 
introduciéndose posteriormente de forma digital en la aplicación requerida, 
según metodología específica. 
 

    

 
1.7: Seleccionar los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la toma 
de datos del hábitat (ecosistema) se seleccionan, manejándolos, 
manteniéndolos, limpiándolos y esterilizándolos, según proceda, conforme a 
especificaciones técnicas del manual de instrucciones del fabricante. 
 

    

 
 
 

 
2: Identificar los hongos comestibles de interés comercial para la 
aplicación en el aprovechamiento sostenible, siguiendo el 
protocolo de actuación y las instrucciones recibidas de la persona 
responsable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Almacenar los materiales necesarios para la identificación de hongos 
comestibles de interés comercial (papel de aluminio, estaquillas, etiquetas 
identificativas, entre otros), en las condiciones (humedad, temperatura, 
iluminación, entre otras) especificadas o recomendadas por el fabricante hasta 
su utilización. 
 

    

 
2.2: Identificar las especies de interés comercial de hongos comestibles 
mediante el uso de lupas manuales (cuentahilos) y guías micológicas, y en su 
caso, guardando una muestra para su supervisión. 
 

    

 
2.3: Identificar las especies de interés comercial (alimentario, medicinal, entre 
otros) de hongos macroscópicamente, mediante el uso de lupas manuales 
(cuentahilos) y guías micológicas, y en su caso, guardando una muestra para 
su supervisión. 
 

    

 
2.4: Fotografiar los ejemplares de hongos de interés localizados en el medio, 
desde varios ángulos antes de la toma de muestras, para registrar todas 
aquellas características morfológicas distintivas de la especie. 
 

    

 
2.5: Seleccionar los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la 
identificación de hongos comestibles de interés comercial, manejándolos, 
manteniéndolos, limpiándolos y esterilizándolos, según proceda, conforme a 
especificaciones técnicas del manual de instrucciones del fabricante. 

    



  
 
 

  
 
 

  
 

 

 

 
 
UC1813_2 - Actualizado ó Publicado - Hoja 4 de 6 

 
2: Identificar los hongos comestibles de interés comercial para la 
aplicación en el aprovechamiento sostenible, siguiendo el 
protocolo de actuación y las instrucciones recibidas de la persona 
responsable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
 
 

 
3: Recolectar hongos comestibles de interés comercial para su 
comercialización, seleccionándolos y manipulándolos, siguiendo 
criterios de sostenibilidad, calidad y rentabilidad económica y 
siguiendo las instrucciones recibidas de la persona responsable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Almacenar los materiales utilizados en las operaciones de recolección, 
selección y manipulación de hongos comestibles silvestres (cajas, cestas, entre 
otros), en las condiciones (humedad, temperatura, iluminación, entre otras) 
especificadas o recomendadas por el fabricante para protegerlas de las 
inclemencias meteorológicas hasta su utilización. 
 

    

 
3.2: Recolectar los hongos comestibles silvestres en lugares autorizados, 
alejados de carreteras y vertederos, utilizando las técnicas y los recipientes de 
transporte de campo específicos para garantizar la calidad del producto y la 
sostenibilidad del recurso, evitando problemas de contaminación y siguiendo 
los protocolos de trabajo definidos en el plan o proyecto de aprovechamiento 
micológico. 
 

    

 
3.3: Localizar las trufas comestibles, con ayuda de un perro adiestrado 
previamente para el cumplimiento de esta tarea. 
 

    

 
3.4: Manejar el perro, siguiendo lo establecido durante el adiestramiento 
(impregnando con aceite de trufa objetos con los que juega para después 
escondérselos y ofrecerle una recompensa cuando los encuentra, con trufas 
reales, entre otros). 
 

    

 
3.5: Recolectar las trufas maduras señaladas por el perro, excavando 
cuidadosamente, con ayuda de la herramienta específica para no dañarla y 
premiándole una vez extraída y olfateada por este. 
 

    

 
3.6: Recoger los hongos comestibles silvestres en estadio de maduración, en 
cajas o cestas que permitan su conservación, limpiándolos y seleccionándolos 
previamente por categorías de calidad para transportarlos a la sala de 
envasado, dejando en el campo los ejemplares muy maduros y todos aquellos 
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3: Recolectar hongos comestibles de interés comercial para su 
comercialización, seleccionándolos y manipulándolos, siguiendo 
criterios de sostenibilidad, calidad y rentabilidad económica y 
siguiendo las instrucciones recibidas de la persona responsable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

que por sus características y/o estado no resulten aptos para su 
comercialización. 
 
 
3.7: Recoger las muestras en campo de las especies de hongos destinadas a 
estudio o identificación en laboratorio, así como de los vegetales y sustratos 
asociados, siguiendo los protocolos de muestreo. 
 

    

 
3.8: Recoger los hongos comestibles cultivados de manera intensiva, 
preparando previamente los materiales de recolección (cajas, cuchillos, entre 
otros), seleccionándolos por categorías, atendiendo al calibre, forma, 
desarrollo, textura y coloraciones típicas de la especie y acondicionándolos para 
su posterior comercialización. 
 

    

 
3.9: Seleccionar los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la 
recolección de hongos comestibles de interés comercial, manejándolos, 
manteniéndolos, limpiándolos y esterilizándolos, según proceda, conforme a las 
especificaciones técnicas del manual de instrucciones del fabricante. 
 

    

 
 
 

 
4: Instalar las infraestructuras de delimitación, señalización, 
exclusión, observación, protección y cuantas otras sean 
necesarias, manteniéndolas posteriormente para la gestión 
ordenada del aprovechamiento micológico, de acuerdo al plan o 
proyecto de aprovechamiento micológico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Almacenar los materiales necesarios en la instalación y mantenimiento de 
las infraestructuras necesarias para la gestión ordenada del aprovechamiento 
micológico (postes, cintas, alambres, entre otros), en las condiciones 
(humedad, temperatura, iluminación, entre otras) especificadas o 
recomendadas por el fabricante para protegerlas de las inclemencias 
meteorológicas hasta su utilización. 
 

    

 
4.2: Revisar los vallados para delimitación de la zona de aprovechamiento 
micológico, de zonas de exclusión por su interés, reparándolos en caso 
necesario. 
 

    

 
4.3: Instalar la señalización legal e informativa del terreno donde se va a llevar 
a cabo el aprovechamiento micológico, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
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4: Instalar las infraestructuras de delimitación, señalización, 
exclusión, observación, protección y cuantas otras sean 
necesarias, manteniéndolas posteriormente para la gestión 
ordenada del aprovechamiento micológico, de acuerdo al plan o 
proyecto de aprovechamiento micológico. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

normativa en relación a tipo de carteles, color de los mismos, dimensiones, 
leyenda, medidas de los soportes, entre otros. 
 
 
4.4: Revisar las infraestructuras necesarias para la gestión ordenada del 
aprovechamiento micológico, manteniéndolas en estado de uso. 
 

    

 
4.5: Seleccionar los equipos, maquinaria y herramientas utilizadas en la 
instalación de infraestructuras de delimitación, señalización, exclusión, 
observación, protección y cuantas otras sean necesarias, manejándolos, 
manteniéndolos, limpiándolos y esterilizándolos, según proceda, conforme a las 
especificaciones técnicas del manual de instrucciones del fabricante. 
 

    

 
 
 


